
 

  

  
PRODECON / PROGRAMA HEROÍNAS Y HÉROES PAISANOS 

 
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) hace de 
conocimiento a los connacionales que al visitar México tomen las 
siguientes consideraciones con el fin de garantizar que su estancia en el 
país y que no presenten contratiempos. 
 
Lo primero que deben saber es que el personal que se encuentra en la 
aduana tiene la obligación de atenderte con respeto, orientarte y 
asistirte para resolver cualquier duda o problema que tengas al ingresar 
o salir de México. 
 
 El Programa “Heroínas y Héroes Paisanos” opera todos los días del año 
y hay tres períodos en los que se incrementa el monto de la franquicia 
para personas pasajeras que ingresan al país por vía terrestre a fin de 
que puedan importar mercancías sin pagar impuestos al comercio 
exterior, adicional al equipaje personal que traigan consigo. 
 
Para este 2026, los tres períodos a los que nos referimos son: 

 
 

TEMPORADA VACACIONAL 2026 

Semana Santa 18 de marzo al 18 de abril 

Verano 09 de julio al 09 de agosto 

Invierno 25 de noviembre 2026 al 8 de enero 2027 
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